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Bogotá D.C., 23 de octubre de 2019

Señora
DOLORES PULIDO DE PULIDO
Carrera 1 A Este No. 163 -  52 Piso 2
Teléfono 3133786875
Ciudad 

Radicado Personería: SINPROC 2608655 de 2019 
Radicado SDP: 1-2019-70108
Asunto: Información Sisbén

Respetada señora Dolores: 

Recibimos su comunicación de parte de la Personería Local en la que solicita la visita para 
encuesta Sisbén, por lo que atentamente le informo lo siguiente: 

En primer lugar, revisada la base de datos del Sisbén no se encuentra que haya tenido 
encuesta Sisbén en Bogotá. Sí se encontró una solicitud de visita de junio de este año con 
el No. 2696669. 

Le informo que durante el 2019 las encuestas se atienden según el cronograma del 
operativo de barrido que ha definido la entidad coordinadora del Sisbén a nivel nacional que 
es el Departamento Nacional de Planeación DNP a través del Conpes 3877 de 2016 por el 
cambio de metodología Sisbén, pasando de la versión III a la IV. Por ello, la Secretaría de 
Planeación, desde marzo de este año se encuentra aplicando encuestas en las diferentes 
localidades hogar por hogar; este proceso terminará en diciembre de 2019. 

Por la localidad de Usaquén se estará encuestando a finales del mes den noviembre, por 
lo que la invitamos a estar muy pendiente de la llegada de los encuestadores.  Debemos 
advertirle que, ante los cambios de metodología Sisbén, también hay ajustes a nivel 
tecnológico y operativo, y nos encontramos a la espera de los lineamientos por parte del 
DNP para la etapa de recolección de información por demanda.

Ahora bien, en ocasión a lo señalado en su comunicación, le informo que Sisbén es un 
instrumento neutral en relación con los programas sociales. Esto significa que tener la 
encuesta Sisbén por sí mismo no le va a vincular a ningún programa social en particular, ya 
que para acceder a ellos debe cumplir los requisitos que fijan las entidades responsables 
de dichos programas. 

Para los temas de salud, atentamente la invito a consultar con la entidad competente que 
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es la Secretaría Distrital de Salud, para lo cual puede comunicarse al 3649666 o dirigirse a 
la carrera 32 No. 12-81. Allí le informarán los costos y procedimientos para el uso de la Red 
Hospitalaria del Distrito Capital. 

Cualquier información adicional con respecto al Sisbén puede marcar el 3358000 opción 2.

Cordialmente,

Helmut Menjura
Dirección de SISBEN

Copia a Gabriel Lagos Medina Personero Local de Usaquén Calle 121 No. 7A - 29 Piso 2
Preparó Luz Yanira Garzón
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